
Señor 

Estevan Matute Espinoza- 

COMISARIO DE LA COMPAÑÍA INTEROCEANCAR S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

  

q 
; % 

Cúmpleme poner en conocimiento que la, ¿Áinte Geheral Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía, “COMPAÑÍA DETRANSPORTE PESADO INTEROCEANCAR S.A. en sesión celebrada el día 

de hoy tuvo a-bien elegir a Usted b ará cargo de COMISARIO de la Sociedad para un periodo de 
7 "a 

DOSAÑOS Sa e 
— LO A 

     

  

A m 
En el ejercicio. de sus- funciones” tendrá Usted la representación legal de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO INTEROCEANCAR S.A..además ejercer los deberes y atribuciones que concede 

la Ley de Compañías el Estatuto Social y su Reglamento 

La COMPAÑÍADE TRANSPORTE PESADO INTEROCEANCAR S.A. fue aprobada por la Intendencia de 

Compañías de la ciudad de Cuerica. Mediante Resolución No.09,CDIC.365. de fecha 29 de junio del 

2009. Y se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Sra. Notaria Primera del cantón 

Santiago Dra-Victoria Dolores Martínez, el día 20 de abril del 2009, e inscrita en la Registraduría 

de la Propiedad del cantón Santiago en el libro de Registro Mercantil con el número cuatro, 

repertorio número TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE el 17 de septiembre del 2009. 

Felicitándole por tan honroso cargo 

Atentamente, 

1 

Manus: Nieto Moscosó 

     
      
   
    

  

4, 
Yo Estevan Matute Espinoza, acepta" 4 nel 

Méndez el día-de hoy 2 de abril del 2016 E. 

ANS 

Estevan Mátute Espinoza 
NOTARIA PRIMERA DEL STA EN EL COMISARIO 

DE ACUERDO CON LA FACULTAD P 
NUMERAL 5 DEL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL, DOY FE “:“:0103517421 
QUE LA COPIA QUE ANTECEDE ES ¡ou DOCUMENTO   
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO — Administración 2014 - 2019 

                

    

- la : : 
. SAR y MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTIAGO 0737016604473701668 

municip/deyati: 'hoo.com 

y REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y —WWY"" eel. 
CAD Mito Domingo Copa pr TN meca 

Santidgó A a o 
: 2 Ss e Lost 

REGISTRO MUNICIPAL DE-LA PROPIEDAD Y PP 
oda 

MERCANTIL DEL CANTÓN SANTIAGO 

CERTIFICO.- Que hoy trece de Abril del año dos mil 

dieciséis, queda inscrito el presente NOMBRAMIENTO DE 

COMISARIO DE LA COMPAÑIA .DE TRANSPORTE 

PESADO INTEROCEANCAR S.A., en la persona del señor 

NESTOR ESTEVAN MATUTE ESPINOZA, para un 

periodo estatuario de dos años; correspondiéndole el 

número SIETE (7) en el Libro de Registro de 

Nombramientos, y con el número SIETE (7) en el Libro 

Repertorio.- LO CERTIFICO.- LA REGISTRADORA, 

    DEL CANTÓN SANTACÓ”— 

           

  

REE EN 
JUNTOS, PROG 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON CUENCA 

DE ACUERDO GON LA FACULTAD PREVISTA EN El 
NUMERAL 5 DEL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL, DOY FE 
QUE LA COPIA QUE ANTECEDE ES IGUAL-AL-ORIO    


